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Al 
3eIJ.or Presi der. te del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Dor.1ingo, D. r:. 
31 de aro~ to de 1966. 

Me permito someter a la aprobaciér .. del Conr•reso 1:aci.2, 
nal, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna 
Presidencia, el anexo contrato celebrado entre el ~stado Domi­
nicano y la rebraska Consolidated Mills Company, compañía orga 
nizada de acuerdo con las leyes del Estado de Nebraska, Estados 
Unidos de América, domiciliada en la ciudad de Omaha, Estado de 
Nebraska, mediante el cual se a~toriza a la Grenada Company a 
ceder a aquella compañía el contrato celebrado entre el Estado 
Dominicano y la Grenada Company y el Estado Dominicano, e1: fe­
cha 8 de abril de 1943. 

La intervenci6n del Gobierno en la cesi6n del referi-
do contrato de fecha 8 de ab1~l de 1943, se hace necesaria, no 
tan solo porque el articulo 16 del mismo exige la autorización 
del Gobierno Dominicano para que la Grenada Company pueda ceder 
sus derechos en el cont::-ato a una Compañía que no fuera de sus 
asociadas o afilia :as, sino porque el Gol:>ierno ha G_uerido,en el 
presente caso, al facilitar el traspaso de los lerechos y obli~a­
ciones de aquella compañia en favor de la l,.ebraska Consolidated 
Mills Company, aprovechar la ocasión para incluir en el nuevo 
contrato estipulaciones más amplias en favor del Estado Domirdca­
no. 

El Gobierno, antes de toma ... "' decisión alguna sobre un 
asunto que como aquél tanto interesa a la economía del pais,pon­
deró, e~ todo su valor, el alcance de las ofertas formuladas tan 
to por la I:eb:;,•aska como poi· los orga.I,L:,mos oficiales que han ab.2, 
gado porque se utilicen las posE:siones de la Grenada Company pa­
ra la realización en ellas de un proyecto financiado por una in~ 
tituci6n internacional semejante al ~ue se llevó a cabo con el 
nombre de "PROYECTO BATAN'TT en Costa Rica. 

El Gobierno estimó de mayor conveniencia para el país 
el proyecto de contrato presentado por la Nebraska en considera­
ción a que ésta, empleando sus propios recursos económicos, en un 
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plan de acci6n inmediata, iniciará las ope1aciones necesarias 
para la preparación de las ti ,rras que serán destinadas al 
cul1.~ivo de gran variedad de vegetales, así como otras opera­
ciones similares, labor que, por ot:ca parte, abrirá nuevas 
fuentes de trabajo a los nume.;.'osos desempleados de la región 
noroeste del país. Dicha Compañía abrirá me::.·cados en el exte­
rior para los nuevos pro duetos que se propone ct:lti var, lo 
que crearla fuentes de ingresos de divisas, con el correspon­
diente fottalecimiento de las reservas monetarias del país. 
Se obliga, ademts, la citada compañía a ofrecer en venta a 
los a.gricL.ltores dominicéJLos de escasos recursos económicos, 
la mitad de todas las tü:.rras que constituyen hoy el patrimo­
nio de la Grenada Company, pagadero ese precio en anualidades, 
en efectivo o en cosechas fomentadas por los propios comprado 
res.Se compromete, asimismo, y ese es un punto fundamental 
del contrato, a ceder gratuitamente al Estado Dominicano las 
tierras de que sea propietaria al firzlizar el contrato cele­
brado con la Grenada, del cus.l dicba compañía es cesionaria. 

Es oportuno señalar que la Grenada Company al finali 
zar su contrato no asrn.1i6 obli.:;ación alguna, como lo hace aho 
rala Nebraska de ~onar sus tierras al Estado Dominicano. 

Finalmer;..te, la Nebraska ofrece la ventaja de que se 
propone emprender, a un ritmo acel~rado, las operaciones nece­
sarias para la prepa.rr.ción de las tierras que berán dedicadas 
al cultivo de gran variedad üe vegetales, labor que, por otra 
parte, constituirá una nueva fuente de trabajo para los nume­
rosos desempleados de la región noroeste del país. 

Por otra parte, por aplicaci6n del articulo 9 del cog 
trato que someto a la ap:cobaci6n congresional la Nebraska se 
obliga a constituir una Compañía Dominicana que se denominará 
Compañia Agricola Industrial, C. por A., en la que participarán 
por igual, dominicanos y extranjeros y la cual será causahabien­
te de aquella compañía en los derechos que se derivan del refe­
rido contrato. En consecuencia todas las estipulaciones e onteni­
das en el contrato que someto a la aprobaci6n del Congreso Na­
cional, red~ndarán en beneficio no de la compañía contratante, 
sino de la compañía dominicana que aquella se obliga a dejar 
consti tuída. 

En vista de la importancia que reviste el contrato cuya 
aprobaci6n someto a la elevada consideraci6n del Congreso Na­
cional, tanto Eiesde el punto de vista económico, como desde el 
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punto lle vista social, espero q..ie los seflores legislaa.ores le 
darán su voto ~probatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBI.:r~TAD. 

I 
~ 

JOA ,,u.IN 
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E:, z:~TADv Dm:rNICMiO, :IBPR~,S.EilTADO POJ. ~ SSNOR FEI-mxmc ALV.LtU~, !finis­

tro de Agricultura , dominicruio , Funcione.ria Público, po1·to..dor 

tifict .. ción Personal No. 9 J'7 f" se,·ie ~, domicilif ... do y 

dad. de S¡;.iltO DominGO, Distrito .NcJ..cional, :tepúblicu DoLinic·:na, 

tud de poc~.er otorgado por el senor Presid,:mte de 1:.:. :-{epú.blic[l, 

ele lt. Céd,.üa 

residente en 

quien L-ctúa 

en fecho. 

d.., Iden 

l=.. ciu-

en vir-

del mes 

de ~costo ~el ano mil novecientos sesent~ y seis (1966), d.e ~ ~urte, · lL que en 

lo -1ue si¿;ue J.J este Contrato se denomim.rt ..lL bS·:ADO o el ..O:J~::~e,; y, de 1:::. otrc. 

H.E:'-1:'1,\.;KA C:J::t.i0LI.JA':':.::D ir:LI, i CulíI't'J1fY, 1.m,, Cor.:,or ... ci6'1 or52.niznck y exis -

tente ele conformid··J con l[',:: ley~.s. del ~sté el.o de N..;br·.skc, ::Jst .. dos Unidos de Améri 

e~. , con clonicilio y ·L.c:ie~1to soci,.1 en l.;. ciudad d.e Or:L.h~,, .Gc,t¿ do de Nebrc.sk,., d.eL.:h 

d:n.:e:..rte repre:.;ent ,da por el scnor Fr.:-u .• cif.,co Beceri·L, norte,,.:ieric,.._110, inúustri'll, 

donicili~ü.O y residentt: en Jdll Jt.lc'n de hurto Rico, t- 1:::. -1ue en lo c~u1,,; si...,ue C:.e es 

te Contrato se denonin~,.rá ~ C:OMIA.IGn.; l;:.. cu[.l tiene 12. intención de consti tuír 

unL companio. dominicana que gir~r.Á b'-'jo l..;. r .... zón soci::l de Com:puni:.i Ae;rícol~ In 

dustri;Ál, C. por ,~., (GCI:PAI) :9c.~r.i tr~-risferirle todos lo& derechos '"-ds_qiridos por 

ell. en este Contr ... to; 

POR CUAHTO: :&--;, fechL ocho (8) d0 ~ bril de mil novecientos cuarentitres 

(1943) , intervino un contr&to er.:.tre el Uobierno Dominic1,.no y ln >.Zrenad2. Comp;;..ny, 

el cunl fué debido..wen-ce i.i.prolic.do 2or L:. Resoluci6n No. 265, de fech.: 17 de nl>ril 

de 1943, del Congreso N:..cionr..J., cm viatC'. dt.l indiso 21 del Artícu:!.o 33 ,l" h. Con~ 

titución viGente cL Lt ~epúblic2. Dominic· na, :public:~da -'n ln Gacctt~ Oficic.l No . 

5904 , del 21 de nhril de 19L:-3, :..1edi<.nte el cu~l l:". Grenr.dL Com ... iany , se comprome-

ti6 "'· foment[~r en ~nn esc.:.l:t, en el territo.rio cie l:i.. :RepúL.,licu, la industri__¡ btt 

nrmern (ce .;u.in~os) y a dedic::J>se, udert6.s, en e".. territorio, .). otros c,ütivos y 

1Lgocios agrícolas, p;r;;:. lo cual re.:'.lizr,rC tu.'lí'. fuerte invcrsi611 de capi t ü que 

fué importado al pe.i s , y se inst·.12.ron. siste.1"'.S de ferrocarriles, de nuelles, de 

irrig:tei ón y otr"s f.tcilid:i.des complet..unentc de los cultivos; 

PO:~ CU."J~O: Ampnr'l.doc por el :irtículo 90 de lt.. Con.,titución y a 

e· .mbio de l ;:,.s obli...,:~ciones .J.~r<l!:Jidas _por le. Gren:J.d- Company en dicho Contr'lto , el 

_¿st..Ldo Domi nic[:no le otor~ó .::. éstú. exenciones y exoner~~ciones de impuestos , por 

considerar el contrrlto de int erés coci,ü y por tratm-se de unu eripresa que harí a 
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inversiones de nuevos capih .. les en el país y que :_:,roporcioUc.rÍ<: .. tre,bajo a una gran 

cé;ntid:;i.d de desocupados; 

POR CUANTO: De 1:..cuerdo con el artículo 17 a.el referido Contrato, 

k, durr.ción del mismo se fijó en cincuentr.. (50) anos, contados a partir de la pro­

mulg-~ción de su aprobación :ior el Con¿reso fü:i.cional y "durante este 1Jeríodo los de 

rechos y exenciones en él otorgados y los ~ue la Companí~ hubiera adquirido de con 

formidad con la Constitución y las Leyes, no sería~1 modificados o cambiados por el 

Gobierno, en forma al5'Una, sin previo acuerdo con la Corr.paljl.Ía"; 

POR CUANTO: En esas condiciones el ref~rido Contr.:..to tiene una 
duración hasts el 17 de abril de 1993, qued1.ndole una vi,:;encia jurídic:, de veinti­

siete (27) anos; 

POR CU.tt.NTO: Al am}aro del artículo 16 del mencionado Contrato 
11 los derechos y oblic:7.ciones que él i:nplic;::. _pueden ser libr .rJente transferidos por 

la. Comr,ania a una cualquiera de sus Corr::;?ani3.s &sociadi.s o &filiadas, notificándose 

al Gobierno dentro de los treinta (3()) días del traspaso; y con previo permiso del 

Gobierno a cualquiera otra persona que no sea un eobierno extranjero o unn. corpor~ 

ci6n oficial extr2.nj era 11 ; 

POR CUANTO: Zrl fecha 29 de diciembre de 1965 intervino un Contra­

to de Venta entre la Grenada CohliJ<? .. ny, una corporación org~ni¿<lda bajo las leyes de 

Dela\'rare, Estados J"nidos de Améric::-., de una ?flrte; y de :!.a otré. parte, la NEBRA3KA 

CONSúLIDATED :1ILLS cc¡,;pANY, de Orna.ha, Nebraska; 

POR CUANTO: En dicho contrato del 29 de diciembre de 1965 la Gr~ 

nada Company vendió todas las plc:nt&s, pro:i,iiedades, ma, .. uinaria.s y equipo, abarcan­

do ferrocarriles, según inventario Jractic&do y cuya original se agr0gó, para for­

mar parte del contrl..to del 29 de clicieubr.c! de 1965, así como todos los derechos, 

intereses y acciones de que era propi0taria la Grenaua Company, incluyendo los que 

se derivan o tienen su causa en el contrato del 8 de abril de 1943 pactado con el 

Gobierno Dominic·mo, así como los c1ue se derivan de los der.1ás contratos que !'!lodifi 

can o aoplían el del 8 de abril de 1943, sujeta la venta, naturalmente, al permiso 

que debía otorgar el Gobierno de la República Dominicana par~ su completa realiza­

ción y ejccuci6n; 

POR CUAl~TO: Existen algunas disposiciones del contrato del 8 de 

abril de 1943, de cuyos derechos y obligLciones es causahabiente "LA COHPANIA", 
c_.ue ya han sido ejecutadas en su tot2.lidad y r1ue, ,or consiguient..:, eatarÍé..Il demls 

en esta contrato; 
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WR CUANTO: Por otra parte, as propósito de "LA COMPANIA11 am­

pliar las operaciones de su causant e y diversificarlas, extendiéndolas al fomen­

to, en gran escala, de otros cultivos y negocios agrícolas que serán atendidos, 

con la misma preferencia e importancia con que emprendi6 la Grenada Comapny el fo­

mento del cultivo e industria bananera; 

roR CUANTO: "LA COMPANIA" está vivamente interesada en cooperar 

y prestar su mejor y más eficaz asistencia al desarrollo de los planes sociales y 

económicos de la República Dominicana; 

roR CUANTO: En esas condiciones procede pac uar un nuevo contrato 

que, reproduciendo los derechos de que "LA COMAPNIA" es dueña como causahabiente 

de la Grenada Company, a la vez dé constancia de sus propósitos de cooperar, efi-. 

cazmente, con el Gobierno Dominica.no en el desarrollo de sus planes socio-económi­

cos; 
POR TANTO: Y en el entendido de que el ,Rreámbulo anterior inte-. 

gra también el presente contrato, las partes han convenido y pactado, lo siguien­

te: 

ABTICUID 1.- "LA COMPANIA11 se obliga a hacer sembrar en el terri­

torio de la República, por medio de sus empleados, dependientes, contratistas,co­

lonos, arrendatarios o personas a quienes ella ceda o venda parcelas de sus te-­

rrenos los terrenos que sean aptos para cultivo agrícola o puedan razonablemente 

convertirse en~tos para esos fines y que han sido adquiridos por ella de la GreJ;La­

da Company; quedando expresamente entendido que la precedente estipuJ.aci6n no im­

plica renuncia al derecho de "LA COMPANIA" de mantener otros o mayores cultivos 

en tienas situadas en la República que le pertenezcan en propiedad o en disfrute, 

ni tampoco implica renuncia a mantener sin cultivo tierras que necesite conservar 

como reserva de su explicaci6n; ni, en fono.a alguna, limitación a su facultad de 

aprovechar las concesiones que en virtud de este contrato tiene para la totalidad 

de su empresa agrícola; 

ABTICJIO 2.- "LA COMPAliiIA" se compromete y obliga a ofrecer en 

venta condicionalmente y al costo, la mitad de las tierras de su propiedad (antes, 

o después de haberlas preparado para su desarrollo, o de haberlas desarrollado,se­

gún prefiera el comprador) a personas cuidadosa y libremente seleccionadas por 
11IA COMPANIA", en interés de que las tierras a ofrecer en venta produzcan el máxi­

mo posible, entendiéndose, además, que en la selección "LA. COMPANIA" ponderará en, 

cada caso, las cualidades físicas o morales del presunto comprador, a fin de garan­

tizar e1 buen aprovechamiento de las tierras vendidas, su potencial productivo y la 

capacidad del comprador para ser un buen factor de convivencia con sus vecinos y 
con "LA COMPANIA" y por tm, número de años y mediante un pago de un por.centaje de ca-

da cosecha, a determinarse. I:os pagos se basarán en el tipo de cosehcao 



4 

~ 

tt"SENADO REPÚBLI CA D OMIN ICANA 

ARTICULO 3.- LE.s partes entiende:..i (IUe para k , adecuada distribu­

ción de los terrenos p:.:..ra cosech~r y en interés de evitér merm:..s en la ~roducci6L, 

"LA COMPANL\.11 se reserv .,_ el derecho de convenir, medie.nte contrato& que al efecto 

se pz.cten, que el compr~-_dor asuma la oblignción de soneterse -i las cargas inmobi -

liarias existentes de éCuerdo con los m-tículoa 637 y &iguientes del C6di&~ Civil 

y otras leyes complemont&ric.s, así como ace:t:,tar y perr:iitir a "LA CO!IPAIJIA" cambios 

en el sistema de rieso y acceso a sus tierras par~ transporte de maquinarias y te~ 

didos de líneas de transmisión de fuerza, de luz, ~sí couo al transporte de cose -

chas, etc. Así misno se reserv~ el derecho de det-.:rminar el t,m~o de 1~ parcela 

que, a su juicio, sea suficientemente grande, ~~r~ que no se esta~:ezc~ en esa zo­

na el minifundio y, a la vez, se~ conveniento para una explotación agrícola que a-

s .gure un buan rendimiento, p&.r:~ cuyos propósitos 11L.:i. CCl:?:..:aA11 tomnrá en conside­

rrici6r_ e::!_ tipc d~ t~rr"no, ubicación d .. .mtro del conjunto ...:;enera'..., distc.ncia de los 

canales de xieco y otros feotores sinilares;t9do con el asesoramiento del Minist. de 

Agricultura. ARTICULO 4.- Es entendido, siguiendo _1 orden de ideas expuesto 

en el articulo .:nterior, c!ue 11LA CO!-:t.'.:lL,.11 se reserva el derecho de erigir en los 

contr-,tos condicionr..les de Vdntas de terreno, l~- oblicaci6n del com)rador de some­

terse al plan general de cultivo que "LA CüHPi1.NIA11 y sus técnicos a::;rícolas d.eter­

ninen en interéo de obtener el mejor ryndiuiento y la siembra del producto ~~ropi~ 

do, según lu épocL del a;o y las condiciones que tc.nto el mercado de expovtación, 

como el interno, acons~jen; 

AR'l1ICULO 5.- L~s partes contraté..lltes convienen en que "LA COMPA­

NIA'' fijará el pr ,cio de vent~ de las parcel~s, iQ.J.al a su costo orisinal, aá.s el 

costo de todas la<.l '1le~orus efectuad:::.s por 1'LA CC.:::?ANIA" para :,onerlc. en condicio­

nes de cultivarse y ~ue, en caso de que W1 com~rador pr~fi~ra adquirir tierras sin 

desarrollar, 11LA CC:IrAI,IAn podrf.:_ pactur en el contrato de ven~:., --iue ésta se hart. 

condicionada a awne:ntar el precio de venta según sea el costo del desarrollo y li3 

pieza de la misma y de que la co~~r~ de parcel~s sin desarrollar, no de.rá al com -

prador derechos de prioridad o preferencia ali:,una, sino que, por el contrario, fste 

tendrá siempre que sor:ieterse al plan gener3J_ de "LA COMf ANL\11 para e::. desarrollo 

del área, de acuerdo con la lógica, econoní~ y condiciones del tiem~o; 

ARTICULO 6.- ü:..s partes ~cuerdan que las treintn ~il tareas sem 

bradn.s de g,1.tineo, actualmente abandonadn.s y ~1ue 1meden limpiurse en un término de 

seis a nueve me~es, s-rán subdivididas en parc~las ,ara ser leü pri~er&s en vender 

se; pero a condici6n de que nos~ realice la venta hast~ tcnto estén listas para 

cultivo 
' que deber·S. ser en un término no nayor de nueve :neses; 
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J\.HTICULO 7.- Las partes convienen en que 11LA COMPANIA11 tr ... .,_spasa­

rá al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA) la planta pur,! 

ficadora de agua; así como que "LA COIIP.;NIN' retendrá lJaré. sí todas las ti.;rras, 

edificaciones, (incluyendo residenci8s y edificios para oficinas) construcciones y 

demás propiedades actualmente ntiJJJ .. l c'J'. .. L:L ~: A ;Ji!,,ML::.s para sus fines industriales 

y a 6rtcolas; 

ARTICULO 8.- 11LA COHPANIA11 se compromete, por el presente contr~ 

to, a proporcionarles servieios agrícolas corrientes y a comprarle la producci6n 

agrícola a los colonos, vecinos y propiet::.rios que adquieran tierras de ella, bajo 

el sistema esta.blecido en este contrP.to, cuando la siembra y producción de las mis 

mas se haya realisado de acuerdo con un plc..n previamente convenido con 11LA CU!PA -

NIA11 ; 

ARTICULO 9.- "LA COMPAND\11 se comprooete a promover la constitu­

ción de una compania dominicana que se denominará 11CONPAHIA AGRICOLA INDUSTRIAL, C. 

POR A. 11 (COMPAI) la cual será causahabiente de todos los derechos y acciones adqui 

ridos por ella en virtud de este contrato y que, a su vez, ofrecerá en venta hasta 

un 25% de su capital social QUtorizado, en acciones que ella tendrá disponibles, 

pendiente de que sea aceptada la oferta de compra, que deberá smr- cit:ao.tie:l:tdo1adn. sus 
~~ entendiéndose que la policitación ser~ dirigida., exclusivamente, a agri -

cultores, de limitados recursos econ6micos; mientras exista la compañía. 

ARTICULO 10.- Al preparar para cultivo las tierras de su propie­

dad o disfrute, o para cualquier utilización que requiera la remoción de las plan­

tas que crezcan en la misma, "LA CONPANIA" queda autorizada para segar o de cual­

quiera otra manera remover o destruir, las plantas y vegetación propia de la zona 

existentes en los lugares que hubieran de ser así utiliza.dos; 

ARTICULO 11.- "LA COM?.lUUA" conviene en r novar y en m"'_ntener su 

oferta pública de traspascr al Estado, sin costo, el muelle existentes en el Puer­

to de Manzanillo; 

ARTICULO 12.- 11LA CGMPANIA11 c.cepta en que no teniendo, actual -

mente, ningún uso práctico dicho muelle, ella continuará haciéndole las reparacio­

nes necesarias para evitar deterioro hasta el momento en oue el Estado decida hacer­

se cargo del mismo, en cuyo caso el Gobierno avisará :;?Or escrito a "LA C:OHPANIA", 

con no menos de 60 días de anticpaci6n, entendiéndose además, que podrá ser usado 

por terceros, siempre que no afecte el uso que le pueda estar dando 11LA CCMPANIA", 

así como que cuando dicho muelle pase a ser propiedad del Estado, 11LA CCMPANIA" go-
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zará de un uso preferencial del mismo sin que el ejercicio de ese derecho 

cause perjuicio evidente a terceros, así como, por otra parte quede sujeto 

a gravamen fuera de aquellos que representen el costo normal de operación y 

mantenimiento, proporcionalmente aplicable a los usuarios; 
I , 

PARRAFO I.- El muelle a que se refiere éste artículo estará 
X 

habilitado por el Gobierno para el comercio exterior y el Gobierno lo dotará 

del personal y de las facilidades necesarias para que los barcos consignados.a 

"LA COMPANIA" puedan entrar y salir, cargar y descargar de ~erdo con las re­

glas de los demás puertos de la República; en el entendido, sin embargo, de que 

ella podrá siempre hacer practicar, con los barcos que le sean consignados, 

operaciones de entrada y salida, o de carga y descarga, así como las demás re­

queridas para, tales fines durante las horas del día o de la noche y aún en 

días feriados. Todo, siempre que los empleados y trabajadores de "LA COMPANIA. 11 

disfruten, por lo menos, del descanso semanal fijado por las leyes laborales 

y se sujete a las disposiciones de las leyes sobre el trabajo; 

Para los efectos de éste párrafo, el Gobierno, transmitirá las 

instrucciones del caso a 1~ correspondiente autoridad aduanera. 

PARRA.FO II.- Las autoridades tendrán acceso al muelle y to­

das sus dependencias. Nada de lo estipulado en éste artículo afecta el dere­

cho del Gobierno de construír muelles para el servicio público general en la 

Bahía de Manzanillo o de hacer concesiones a otras personas para construír los 

muelles,,siempre que no afecten materialmente el muelle a que se refiere este 

artículo~ 
ARTICULO 13.- El Gobierno otorga a "LA COMPANIA11 el derecho. 

de construír, mantener y exploor las líneas férreas, caminos y sus accesorios, 

necesarios o convenientes para conectar entre sí sus diferentes explotaciones, 

y de utilizar para el mismo fin los terrenos del dominio público o privado 

del Estado. Para el efecto, "LA COMPANIA" queda autorizada para erigir y man­

tener en dichos terrenos, además de las indicadas líneas férreas, y caminos, 

los puentes, badenes, terraplenes y otras obras o instalaciones útiles o ne­

cesarias al objeto antes dicho, y el Gobierno garantiza que los planos y las 

especificaciones para los mismos serán aprobados, o hechas las observaciones, 

del caso dentro de los s.e!!'enta (60) días de su sometimiento por "LA COMPANIA".-

PARRAFO.- Es entendido que las líneas férreas u otras obras que, 

construya 11:rA COMJ?ANIA" no podrán ocupar longitudinalmente los caminos y carrete­

ras públicos, aunque sí podrán cruzarlos transversalmente, sin obstaculizar el, 
tránsito público~· Tampoco podrán ocupar calles de poblaciones sin previo acuer­
do con los Ayuntamientos correspondientes. 
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ARTICULO 14.- Mediante autorización del Gobierno, "LA. COMPAÑIA" po­

drá abrir al servicio público sus ferrocarriles o partes de los mismos; pero en 
el entendido de que "LA COMP.AfiIA" podrá en cualquier tiempo, cerrarlos al uso pú 
blico, descontinuarlos, en todo o en parte, desmantelándolos o abandonándolo~, 
todo, previo aviso al Gobierno con tres meses, por lo menos, de anticipación. 

PARRAFO.- En caso de abrirse al público los ferrocarriles, las ta­
rifas correspondientes serán establecidas por mútuo acuerdo entre el Gobierno y 
"LA. COMPAÑIA 11 • 

ARTICULO 15.- "LA COMPA.i.JIA" podrá contratar para los puestos o tra­
bajos de su empresa que comporten atribuciones dirigentes o profesionales, a téc 
nicos de confianza, extranjeros, que ella seleccione libremente, y el Gobierno 
se compromete a otorgar las personas así seleccionadas y a su cónyuge, ascendie.n, 
tes, descendientes y colaterales hasta el segundo grado, los correspondientes 
permisos de entrada y residencia en el territorio dominicano, siempre que las 
personas escogidas por "LA COMP.Af.IA", y sus familipXes de ajusten a las prescriJl 
ciones de las leyes de inmigración de la República. 

ARTICULO 16.- Las partes reconocen que "LA. COMPAfüI.A 11 continuará di.§. 
frutando de las exenciones que le ha transferido su causante y de las cuales go­
zaba en virtud del contrato de fecha 8 de abril de 1943, en lo que se refiere a 
sus bienes, obras, negocios, actividades, actos o cosas que formen parte o que 
se produzcan en la explotación, empresa o negocio de "LA COMPA:ü.A", siempre que 
se limiten al cultivo, producción, preparación, transporte, y exportación de pro 
duetos agro-pecuarios, avícolas, vegetales o frutales, y, especialmente, estará 
exenta de impuestos por la entrada al país de semillas, fungicidas o insectici­
das, abonos, maquinarias y material de empaque necesario que no pueda obtenerse 
en el país; en el entendido de que ningún renglón adquirido bajo esas condicio­
nes, podrá venderse, ni traapasarse a terceros, sin previo pago del impuesto ex.Q. 
nerado; y en el entendido, además, de que si en lo futuro se dictaren leyes en 
el país que dieran a empresas como "LA COMPAÑIA", ya fuera en la parte industria.l, 

~ agrícola o ambas, derechos o ventajas fiscaJ.es, estas mismas ventajas beneficia­
rían, automáticamente, a "LA COMPAÑIA". 

ARTICULO 17.- Es convenido por las partes que nLA CO:MPAir.IA" no es­
tará exenta, de los siguientes impuestos: 

a) Sobre la Renta o Beneficios; 

b) Derechos Consulares que graven la documentación de embarque de 
mercancías que "LA COMPAirr.A. 11 importe al, 0 de las que . t 

se in roduzca.n a su con-
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signación, ~ue sean del[~ n&turalezu de los regidos por la ley Sobre Derechos Con­

sul:;;.res; 

e) Derechos de re6~stros de netos juclici~les y extrajudiciales, 

promulgada el 20 de mayo de 1885; 
d) Derechos sobre transcripción de actos traslativos de ~ropie­

dad inmueble, residas por la Ley de Registro y Conservación de Hipotecas, promul­

gudu el 21 de julio de 1890; 
e) :;)erechos de Licencie., :.'l.atrícula y :plc:..cas parL- vehículos de 

motor; 

f) ~erechos por concepto de P~tente de Naveg¡;,ción sobre los bu­

ques consignndos a "LA Cür:PA::JIA"; 

g) Derechos ~ue hayan de pag2rse a práctico, intérpretes, vi -

gíus y sanidad, sobre buques consi[;IJ.!:..dos a "LA cc:.¡_.,AiiIA"; 

h) Derechos 9or concepto de ?~tentes ~ue l:.~pE:..ren negocios de 

•'L.:·. COHPA:•ID.", regidos :._:)or la Ley sobre Patentes; en el -...ntenrli.do de que los der! 

chos por conceJto de Patentes de :~portación y Export~ción quedan expresat1ente ex 

cluídos; 

i) ~rechos por conceptos de Re¿istro de }i~rcas de Fábrica y de 

p::-.,.tentes de Invención regidos por l"t Ley Sobre Re[;istros él.e Marcas de Fábricas, 

nor.:ibres comercL;les e ir::.duGtriales No. 1450 y por la Ley Sobre Patentes de Inven-

ción; 

j) Tasas que se cobren, para fran~ueo de correspondenci~ o men­

sajes telegráficos, telefónicos o rudiogrLficos en el servicio ptu)lico de comuni­

Cúción; 

k) ~esas que se cobren por el a~ua que utilice efectivrunente p~ 

rala irri6~Lción de sus terrones o los ~uc estén bajo su disfrute cuando provenga 

de sistemas oficiü.les de riego, en cuyo caso se ajustará a la Ley sobre Aguas Pú­

blicas. 

Cuando "LA COI:PA:'ITA.11 tenJ .. en er'.:'.'endaciento, o en cualquie1· otr:1.. 

forna de disfrute :ior terceros, los t~rrenos d~ su v~opiednd, el acu~ gue se dis­

frute para el riese de los terrenos de que se tr~te será pagad~ ~orlos arrendat~ 

rios o los terceros, conforme a la terifa est~blecida por la ley sobre Aguas Pot~ 

bles , siempre que se trate de la utilizaci6n de agu~s que provenga de sistemas 

oficicles de riego . ,¡ , ; 
I / 

t:. , . ARTIC11.0 18.- Zl 11G03LE:ü',T011 concede a t11,A C0BPANI/1.11 el derecho 

de tomar y us~r , durante el término de este contrato , de conformid.;;.d con lo que 

n.qt1Í queda estipulado , ~a: cantidad r¡ ·.' · ., · d de 600 pies cúb:i.cos, por segundo , 
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de las aguas del Río Yaque del Norte o de Qtros .ríos del dominio público que crucen 

sus propiedades o se encu ,ntren próximos a éstas. En razón de que "LA OO1:PAÑTA" es 

y seguirá siendo la última en utilizar la~·aguas en todo el curso del Río Yaque del 

Norte, se conviene por el presnte co~trato· en P-ermitirle un uso adicional, según sea 

posible, conveniente y necesario, mediante lae:;:tensión de riego para le beneficio de 

la región; asimismo se conviene en que si se utilizan las aguas del Río Yaque del 

Norte en cualquier punto o puntos más arriqa "IA COMPAÑIA", se 

tomará en conside:fación la importancia riego tiene para las regio& 

nes que van as.e+ desarrolladas. 

PARBAFO.- Las aguas concedidas serán 

a) El lavado de las tierras sali tross.s -:/t. la•; ~rutas; 

b) El riego aéreo o terrestre de sus fm~asJ 

c) Las instalaciones empleadas en combaitr Iás enfermedades de sus cultivos 

y productos; 

d) Generar fuerza motriz y hidroeléctrica y 

e) Para el abastecimi'?!lto d.e sus dependerícias, sus locomotoras, vapores y 

demás usos domé~tipos de su empresa. 

PABRAFO.II.- Queda claramente entendido que el uso de las aguas que el Go­

bierno autoriza para "LA. COMPAÑIA" es sin perjuicio de los derechos de terceros, y, 

muy especialmente, de los que tengan los pueblos, aldeas o habitantes de esa zona que hoy 

utilizan dichas aguas para servicmes _agrícolas~.domésticos o públicos, de conformlhdaq 

con las actuales leyes vigentes sobre la materia, "LA COMPAlilA.11
, por su parte, se re­

serva los d~rechos que por cualquier tí:tulo o en c1,la.]..quier torma, le correspondan y 

continuará gozando de los derechos que tenga Q pu~da tener de conformidad con la~ le-

yes vigentes. I , 

PARRA.FO III.- Queda entendido que "IA COMPAÑIA" asume la obligación de iniciar 
' y continuar con el ritmo necesario las operaéicnee de cultivo y otras a que se hace. 

mención en el pr,esente contrato, en el término de seis (6) meses a partir de la aproe" 

bación del mismo., . 

PARRAFOIV.- "LA COMPAÑIA" queda autotizp.~a para construir o instalar en sus prot;­

pios terrenos, en los terrenos de terceros ~d~ante sus permisos, o en los causes o ri-

beras de los rí6s, siempre sin en los terrenos del Estado que 

no estén ocupados por otras personas, mist e riegos, ya sea por gravedad o en otra 
1 

forma y todas las obras necesarias o convem.~ent~s para el control, captación, almacena-
miento y conducción de las aguas que uti b como presas, ombas, pozos, diques de 
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defensa, desaguaderos y otros, con carácter temporal o permanente, "LA COMP.AittA." 

queda obligada a presentar para su aprobación a la autoridad pública competente 

los planos correspondientes a esa parte de las obras arriba autorizadas que con§_ 

truya en, o pueda afectar, los cauces o riberas de los ríos, o que se refiera a 

perforación de pozo u otro tipo semejante de instalación subterránea siendo t8l)l­

bién entend~do que dicha autoridad pública dará su resolución sobre dichos pla­

nos dentro de los sesenta días de su presentación. 

P.ARRAFO V.- "LA COMPAÑIA" queda obligada a construír viaductos o 

tuberías subterráneas en los lugares donde sus canaJ..es crucen ca.minos públicos 

existentes o que se construyan en el porvenir, lo mismo que en los lugares donde 

dichos canales crucen vías o paminos particulares existentes al tiempo de cons­

truir las obras de irrigación. 

PARRAFO VI.- El uso de las aguas a que se refiere el párrafo I 

de este artículo tendrá preferencia sobre el uso de-' las mismas para canales de. 

navegación, barcas de paso y puentes flotantes, pero no podrá perjudicar la nave­

gación de los ríos en la fo:rma que actualmente se practica, ni, los derechos ya 

adquiridos por particulares, los cuaJ..es se estiman preferentes. 

ARTICULO 19.- "IA COMPAÑIA" adquiere, además por este Contrato, el 

derecho a establecer, mantener y hacer funcionar en el territorio de la Repú-, 

blica, sistemas telegráficos y telefónicos para su uso particular, y el de uti~ 

lizar gratuitamente para fijar y apoyar los postes, alambres y redes, en los te­

rrenos del dominio público o privado del Estado no ocupados por edificios, compr..Q. 

metiéndose a gestionar, con las correspondientes comunes, los permisos que fueren 

necesarios par~ la utilización, en el fin ya indicado, de los terrenos bajo el do 

minio municipal. 

ARTICULO 20.- "LA COMPA11IA" adquiere por este Centrado el derecho . 

de instalar y mantener en el territorio de la .República para el uso de las ac-:­

tividades de sus empresas, estaciones radiotelegr~icas y radiotelefónicas des­

tinadas a comunicaciones locales e internacionales, marítimas y aéreas, y el Go 

biemo protegerá a "LA COMPÜIA" en el ejercicio de e{:le derecho y le señalará 

para ese fin las ondas y frecuencias correspondientesº 

PARRAFO.- Es entendido que en el caso de este artículo, las .co­

municaciones de "LA COMPAfüIA" no podrán ser abiertas al uso del público, ni 

para el uso personal de los empleados de "LA COMPAÑIA" cuando se trate de mensa­

jes telegr~ficos, sin permiso del Gobierno y con las condiciones que el Gobierno 

establezca. En todos casos, para efectuar, y operar las instalaciones y servicios 

"LA COMPAÑIA" se acoge, en cuanto sea de lugar, a los requisitos establecidos por 
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ARTICULO 21.- "LA COMPAlrrA.11 adquiere por este contrato el de-:­

recho de generar y transmitir, para sus fines privados según el presente contra-:­

to, corriente eléctrica, de cualquier clasificación, y el de utilizar, gratuita-:­

mente, los terrenos del dominio público y privado del Estado, no ocupados por e­

dificios, para fijar o apoyar las correspondientes lineas de transmisión y el Go 

bierno la protegerá en el ejercicio de esos derechos. Sin embargo, "LA COMPAÑIA" 

conviene en comprar energía eléctrica del Estado, tan pronto se puedan extender 

las líneas de transmisión necesarias, en cuyo caso la planta actual se mantendrá 

en reserva para garantizar la preservación de vegetales y otros productos que n~ 

cesiten refrigeraci6n, en caso de falla~ 

ARTICULO 22.- La Compañía, como causahabiente de la Grenada. 

Company, continuará disfrutando de los derechos reales sobre inmuebles pertene-, 

cientes a particulares que ésta había obtenido en su provecho y que fuesen nece­

sarios para las siguientes obras: instalación, sostenimiento o utilización de ca 

minos, vías férreas, líneas de transmisión, de electricidad o de mensajes tele­

gráficos, o de mensaje~ telefónicos, canales y tuberías de irrigación o de dren-ª 

jes, puentes y badenes. 

ARTICULO 23.- En los casos en que, para el ejercicio de algu­

nos de los derechos que ttLA COMPA.füIA" adquiere por este contrato esta hubiere de 

menester actos especiales de concesión, franquicia, permiso, exoneración o auto­

rización cuyo otorgamiento estuviere a cargo de alguna autoridad pública domini­

cana, EL GOBIERNO continúa con la misma obligación asumida en el contrato del 8 

de abril de 1943, de hacer que d,ichos actos le sean otorgados a "LA COMPAlfIA" 

por autoridad pública competente. 

ARTICULO 24.- "LA COMPAÑIA" se compromete y obliga por este 

contrato a donar al Estado Dominicano todas las tierras de que fuere propietario 

en el momento en que se cumpla el término de vigencia del mismo, o lo que es lo 

mi.smo, a los veintisiete años (27) de la fecha de suscripción de este instrumen­

to. 
ARTICULO 25.- Este contrato con los derechos y obligaciones 

que implica, puede ser libremente transferido por "LA COMPAJ:-1IA" a una cualquiera 

de sus compañías asociadas o afiliadas, notificándole al Gobierno dentro de los 

treinta (30) días del traspaso; y, con previo permiso del Gobierno, a cualquiera 
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• otra persona que no sea un Gobierno extranjero o una corporaci6n oficial extranjera • 

• 
ARTICU:00 26.- En caso de que 11La. COMPANIA" decidiere vd.der la por-

ci6n de te~reno que conserva, lo hará solamente a agricultores de escaso~ recursos 

econ6micos. Es entendido que la obligaci6n asumida por la Compañía en el artículo 24 

del presente contrato no afecta el derecho que ella tiene de retener todas las tie~­

rras en las cuales hayan edificaciones para fines industriales, incluyendo residen­

cias y oficinas; 

ARTICULO 27.- A este contrato le resta una duración de veintisiete 

(27) años, a contar de su f'echa y durante ese período, los derechos y exenciones en 

él otorgados y los que "LA COM:PANIA" tenga adquiridos de confonnidad con la Consti­

tuci6n y las leyes no serán modifica.dos o cambiados por el Gobierno, en forma alguna, 

sin previo acuerdo con "LA COMP.ANIA 11 ~· 

ARTICULO 28.- Las partes entienden que la intervención del Estado, 

en este Contrato conlleva el permiso que de conformidad con el artículo 16 del con­

trato del 8 de abril de 1943 debe otorgar el Gobierno a la Grenada Compa.ny para estar 

en condiciones de traspasar a una tercera persona el mencionado contrato del 8 de 

abril de 1913, y el permiso que de acuerdo con las leyes debe otorgar el Pode~ Ejecu­

tivo para que una persona extranjera pueda adquirir inmuebles en la República~ 
. 1 I 

ARTICULO 29.- El presente contrato deberá ser sometido a la apro­

bación del Congreso Na,cional por contener cláusulas exoneratorias de impuestos en 

favor de "LA COKPANIA"• 

ARTICULO 30.- Las partes entienden que este Contrato sustituye en 

todas sus partes tanto al Contrato del 8 de abril de 1943, intervenido entre la 
u 

Grenada Company y el Gobierno Dominicano, como todos los demás contratos que post~­
r-
riormente, se refieren, modifican, amplían o restringen al del 8 de abril de 1943. 

Hechho y f'irmado en cuatro (4) originales, dos para cada una de 

las partes contratantes, en la Ciudad de 

de la República Dominicana a ,los TREINTA 

cientos sesenta y seis (1966); 

POR EL ESTADO DOMINICAMO: 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 

días del mes de agosto del año mil nove--

POR NEBBASKA CONSOLIDATED MILLS OOM:PANY: 

Fernando Al varez, ' 
Ministro de Agricultura: 

~--~~A 
Francisco Becerra 

Vicepresidente o 
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co qt e l an cons 001 01., a de ntrooa y al.ida, 

y des , · 1 como 1 · demlta zlléq eridau lfw, to.1 a fin dwc 
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® SENADO 
RE PUJILICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: con r :to el br do entre el obiem Domlnlc o ¡»AG. 

1 N bre.ek• Oonsolidated 111s ompany 

m1smoa1 poozo n l en ·ene.ido ,;¡u II, CO ·· t.u• ¡;oar ei,:. 9:""1qui8J.· :!I' 
po, cerrarlo~ e.1 uso pi ·Uoo, desoontinuarloa, todo o en par e, des"',.• 
m- telándolo o a.ban.donAndolos, odo, v~evto :vieo al G biurno con tres 
meees, por lo eno, ant1e· _aci6n* 

~~ · lill'Ot• Eh oaso de ril,'lse al pdblico lo .ferrooeu.Tiles, 
las t rifas corre .... o di.ent ... s a rm est blccid. por mutuo e.cu ~ o 001:· 

-1 Gobi mio y 11 • 

o trabaiJoe de su 

'b .• : en e, -g el W. r.uo 

cionad&s y su. 06~, aseen 1..1 '·nt .. _ 1 d aoend.S.ent e . colat ral a has• 

ta el. segun.do padQ1 J.o · cori; v· on.u.ientes pe :JJl.i. os di. ·1 tretia 7 t"'e •id a 
eta· l a· "rit z-io minio uno, ci -1l:pr qua l 

leyes d inmic-raci6n d 1a, ep•u1 .... oa. • 

....,.....,..,,......9.- lEt• Las ar-t~a ,t,econooen nti • 

nuar,. dimfrutt.'\D.do <le laa e¿enoio-uos que le be. tr naferi · o su uoo.n:oe 

Y' u .. le.a cuales : -eaba n virtud 6. J. con.trato , t cha a d abril 

194-J, en lo qtt S$ ,.,.-0.tier a , us bienetl1 obras, necooios, ae•t;1v1 e.o.es• 

actos co -s ue formen pwr-te o que se pJ:'Odu.ecan en l explot c16n, e 

presa. o negocio d.• 'LA oo~- -' ."· · ,t, ~, ~m.aro, g¡e. L+J.fi11.tt .. , !J.i_oJ?l:Jii?Ot 

1'~<>i aucci§n.1 ,¡er,&a • · C:l:lin1, trQ,qPlilprt"'' ;y ::saq~ g3 ltf¼.,,.dft m¡gdu.93tos fnl~q::Jli 

ouarci,2s 11 ay!,;o&,y, 1 ,xosetp.¡ ,.i ,o .. ,tz:u~a.¡ !• 'l't tte, oialm - • est :J _ exen- ¡ 

ta de im.1u.estos por l(i)¡, entrad al p 1s d. oom:illae 0 fungicida o insc,c .. 
' •'"'t":, 

tioid I abonos, aqui.Ó ·;1:aif J . :terial d 

da obten ... rs.e e.n el paf.• 1 · en el . nt$ndi · o d. 

p u noc. ario Q.U! no PUJ2 

uo ning~n ~ ngl a quiri-

do ba¡Jo esas e nd.ieiantu:1 ;- poül vendera , ni traspasara& a t roeros, 
. 

sin previo pago del . :.m uesto, -~eradó ¡ y en el ntendido • o.dem" s, d 

que si en lo fu.tUl'o s~ . dictru.: en le,-e en el pais ;ue dieran a em1lres a 

como "LA cour · IA", ya .tuera n la :;,arte ini.:l~;uitrial1 ae;rloola o anoa.e , 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Con.t t e 1..,,br do ntr el ·, t O Dominic o 'J' PAG. 

la "~~•'-'!> onaolid " d ill Oonwany. 

-7 •• Es onnveni o por la.e part a C!iU 11 LA Ct · IA" 
la sir;uientes imp esto; 

) i$o ,e la ,. ntn o ,. e.ficio ; 
b) .1:., r- eJ · s Oonoularoa tte gt-uven la 'ocwnento.oiCn de . bar. ue 

de ~oancia .ue "..wt.. ·v - 1
J: .... • ' 1m orte al, o e las que se int:rtoduzc 

su consi. •.ei6n, que aeen de la ne:ttwal za d lo r ,idos por . le. ! y 
ob el ... eoh Oonsular s; 

e) :i...er- choa · ~gistr e 
prcnnulut a l. 0 0 e 1Ecyo a . l · 5; 

d) Do·r-eahos sob~1$ trrm ert¡,ci6n de ac 10s t · · ,.1 · tivos e ,, 'll'Opi • 
1 d. in.~ueble, rei:1 :L t>a ,or la 1..ey de .. , ~.otro y u a 1ervaei6n ue . i o·te 

e , 1 promulgt"<fta el 21 d.& jul.i~ l.890¡ 
) · iG •ec · ~ u '.!1cenc1s., 11 ~tri!' eul ... .., l. e s 1 a' vehic · l 

· ) · er o. ~ · _ or conrJe t u ... a · n · de a.ve , a 6n br lo 
qu a e ~oi · edoe l.LJ: 002:: .. IAº; 

g) LI •»ecb.Qs q: h.l!y'1tl de pagarse a t·r~c.tico, 1ntlrprote • • vi,., .. --~-, 
'Q' anid&d, sobJ? btiques conuJ.en.ooQs a. 0.:t • ·~o :¡,. :.'l .II." ; 

h) er choa ·)oz- concepto · l •te~tss que &'l ,Ol'Gn. ncgooioa de "L 
O·· ' 4 I ~º• _ .:,i os or l.,a 'Ley o r .. ,a,,·entes¡ en el ntM<:im) d u 
loe et- e:ios por o cep o 1. atentes de Zmpo t-ci"n '3 .t.~portooión g; 
en expres~ente xolu!dos¡ 

i) D@och a por eonoe1;to de ílcgiet.J de 
J?etG?ltes .i.1 Invención .-e }iuoe por la :&ay $obrv r 
Iili,'brio e, nombres oo erei~ee e. infu-1.a:ie.l e 1 o. 
a.ten,¡e: de hvenció ¡ 

are ; d D'~bric y de 
:i1S ·vos de CUG el!. 

1450 ~ PO&' la .w. W' ~ v 

3) 1asas .ue se cobren,¿ 
3 legr~fico, t"le:tónicos 

franqueo de eor:c &pot1:J. . n.cia o t,;1..• ~··~" 

o~á-ieo • en 1 a .vicio p~~l co 
e m.uni · .. 16.n. 

) 2 e a, cobren !)Or · J. agua ctte utilice e ... ctiva.mente p-
lv. ~aei&l, su;;Í erreno o los que est6n b Ido su diatru.t cu udo 
provian.)a e , ¼ t mas o 'ioial s de ~a..ego, n eu.yo e ..... o se aju.etar a l 
'!,,ey sobre Ae,-uas 6.blto w. 

cuan o H· ., 
1 

. u.u 0 ~ ndülllionto., o n e 
.fo.x: a , -- di, .trut "º . --$roeros, l s ·err&nos e.e au · :t"O i , 

e di...,f :ute par \ .... i ·o de loo t "l' o e¡u, trate r 
lo or1Je:1c..a.tax-to o ·1 t rce o· • o n ':' rm. l tari~ est bleci a po ,1 
ley sobre J, s -ote.ble , e~/ ¡.n:'" <1ue se t:rate d l util.10 oi6n él .g~ 

'--~-----------
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

t~SENADO 
RErÚRUCA DOMINICANA 

ASUNTO:0ontrato celebrado entre el Exta.do Dominicano y PAG. 10 
la Nebraska Consolidated wills Comya.ny. 

ARTICULO 18.- El 11 GOBI . ...,hNOn concede a. "LA 00.1..2.Ai,IA" 1 

de··echo de tomar y usart dure.nte el término de este contrato, de confor­

midad con lo que aquí queda estipulado, la ea.nti~ad de 600 pies oúbicos, 

por segundo, de las aeuas del Río Yaque del Norte o de otroa r!os del d2 

minio p{.blioo que crucen sus rropiedades o se encuent1"'en próximos a 6s­

tas. En raz6n de que 11 .. .A om1.1.i?.A1"IAt1 es y sesuir6. siendo le. -6.J.tima en uti 

liza.r las aguas en todo el ou:r:-so del Río Yaque del Norte, se conviene po 

el presente contrato en p0rmi:liirle un uso adicional, según sea posible, 

eonve:niente y necesal.'iO, mediante la extensión a.e riego ; ara el bene.:f'ioi 

de la regi6n; asimismo se conviene en que sise utilizan las aguas del lo.o 

ague del Norte en cualquier punto o puntos m~s arriba de la propiedad 
11 LA 001.J:PAHIA", se ·¡;omará en consideración la iBportancia que el siete­

a de riego tiene para las regionos que van a ser desarrolladas. 

PAiZH.AE'O.- Las ~g;uas concedidas serán destinadas para: 

a) El lavado de las tierras salitrosas y las Erutas; 
b) El riego aéreo o terrestre de sus findas; 
e) Las instalaciones empleadas en combatir las enfe:rr.1edadea de 

sus cultivos y productos; 
d) Generar fuerza motriz y hidroel~ctrica y 
e) Para. el abastecimie,,nto de sus dependencias, sus locomotoras; 

vapores y demá.s usos domés-l:;icos de su empresa.. 
PA..'R}t..Al!-io.II •• Queda claramente entendido que el uso de las aguas 

que el Gobie:-cno autoriza para "LA COA:PillIA" es sin perjuicio de los der~ 1 

ohos de terceros, y, muy especialmente, de loe que tengan los pueblos, 
aldeas o habitant0a de esa zona que hoy utilizan clichas aguas para servi­
icioa a.gricmlas • domésticos o p·6.blicos, de conformidad con las actuales 
eyes vigentes sobre la ma.te;ria.. "LA cmaPAID:A", por su parte, se reser­
a loa der,.;ehoa que po:E> cualquier tituJ.o o en cualquier forma, le corres­
ondan y continuará gozando de l~s derechos que tenga o·pueda tener de 
onformida.d con las leyes vigentes. 

PARB.AFO III.-Queda entendido que uLA COtl.lPA.ílIA" asume la obliga­
ión de iniciar y c?ntinua.r con el ritmo nocesario las operaciones de ett! 

wi vo y otras a que se .. haee meµai6n en el present1:1 contrato, en el término· 
-. .· - 1 I e seis (6) meses a partiir ·de la apr·obaci6n del mismo. I 

1 ¡ ________________ _ 
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